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Proceso: Fijación de cuota alimentaria 
 

 

Se acepta la renuncia al poder conferido dentro del presente proceso de 

Fijación de Cuota Alimentaria, promovido por la señora JOHANNA ANDREA 

JIMENEZ GUARIN a la abogada EDELMARY PUERTA PEREZ. 

 

Se advierte que dicha renuncia pone termino al poder solo cinco (5) días 

después de la presentación del memorial que precede y se le haya 

comunicado a la poderdante, de conformidad con el articulo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE. 
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